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La brucelosis es una enfermedad
endémica que afecta la producción

provocando infertilidad, abortos,
metritis y nacimiento de animales

débiles o muertos. 



Constituye un problema en la salud pública
ya que es una zoonosis muy importante.

La principal vía de transmisión es la
digestiva, pero también puede ingresar por
heridas en la piel y mucosas. No es una
enfermedad venérea, pero puede
transmitirse por semen proveniente de
toros infectados en programas de
inseminación.

El control de la BRUCELOSIS se basa en
identificación por diagnóstico serológico de
los animales infectados y eliminación de los
positivos, teniendo a la vacunación como
una herramienta fundamental para la
erradicación de la enfermedad. La
vacunación antibrucélica es obligatoria para
el cien por cien (100%) de las terneras de
tres (3) a ocho (8) meses de edad con
vacuna Brucella abortus Cepa 19. 
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221 314 4583
www.mundoveterinario.com.ar

Programa de Control y Erradicación de la Brucelosis
Bovina (Resolución Senasa Nº 67/2019)
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